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Constancia Secretarial: Yumbo, 25 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente 
proceso para resolver recurso de reposición en subsidio de apelación contra el auto No. 1469 
de fecha 02 de junio de 2023, presentado por el apoderado judicial del señor JAHIR MORENO 
PARRA, propietario del inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-0459576 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, va para proveer.  

 
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
AUTO No. 2148 – Rad. 768924003001-2015-00742-00 

CLASE DE PROCESO: Divisorio 
Yumbo, veinticinco de julio de dos mil veintitrés  

 
En este proceso DIVISORIO de DAVID ANDRES MONDRAGON, contra MYRIAM 

CORTES GUTIERREZ, procede el Despacho a decidir sobre el recurso de reposición y en 
subsidio de apelación, interpuesto por el apoderado judicial del señor JAHIR MORENO PARRA, 
contra el auto No. 1469 del 02/06/2023, notificado por estado el día 05 de junio del año en 
curso, por medio del cual el Despacho resolvió el recurso de reposición en subsidio de 
apelación interpuesto contra el auto No. 1348 del 23/05/2023, que había formulado el señor 
MORENO PARRA en nombre propio.  
  

TRÁMITE PROCESAL 

 
Habiendo la parte interesada, interpuesto recurso de reposición dentro del término legal, se 
corrió traslado del mismo de conformidad a lo dispuesto por el Art. 319 del C.G.P. sin que se 
haya presentado pronunciamiento alguno. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante el recurso de reposición se pretende que el juez revoque o modifique una decisión 
interlocutoria y debe interponerse dentro del término legal debidamente fundamentado, 
situación que se evidencia en el presente caso. 

El recurrente ataca el auto No. 1469 del 02/06/2023 argumentando “(…) por lo tanto reitero le 

solicito se reponga el auto atacado y en consecuencia de ello se resuelva de fondo la SOLICITUD de 

adicción y corrección del auto interlocutorio No 727 de abril 11 de 2019 mediante el cual el juzgado que 

usted preside aprobó el remate del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No 370-

0459576 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, inmueble, ubicado en la carrera 10B 

No 14-40 Urbanización Portales de Comfandi II del Municipio de Yumbo, manzana No 25, Casa No 11, 

solicitud que hice en los siguientes términos: en dicho auto el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE YUMBO, presidido en ese entonces como juez por la DR. LUCY ESPERANZA RAMIREZ 

BETANCOURT, APROBO la audiencia o diligencia de remate, y ordeno entre otros el levantamiento de 

la hipoteca abierta sin límite de cuantía, pero no se percató que dicho inmueble tenía una afectación a 

vivienda familiar y patrimonio de familia la cual no cancelo y era deber legal de este juzgado dentro 

de la referida providencia cancelar dicha medida, como quiera que así lo señala el artículo 455 del 

C.G.P. que a su tenor dice: Artículo 455. Saneamiento de nulidades y aprobación del remate; “Las 

irregularidades que puedan afectar la validez del remate se considerarán saneadas si no son alegadas 

antes de la adjudicación. Las solicitudes de nulidad que se formulen después de esta, no serán oídas. 

Corregido por el art. 11, Decreto Nacional 1736 de 2012. Cumplidos los deberes previstos en el inciso 

primero del artículo anterior, el juez aprobará el remate dentro de los cinco (5) días siguientes, 

mediante auto en el que dispondrá: La cancelación de los gravámenes prendarios o hipotecarios, y de 

la afectación a vivienda familiar y el patrimonio de familia, si fuere el caso, que afecten al bien objeto del 

remate. (…)” Ahora bien nótese que dichas afectación a vivienda familiar y patrimonio de familia obran en 

el matricula inmobiliaria No 370 - 0459576 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, en 

la anotación No 08 y 09 respectivamente, ambas del 11-04 de 1997, ambas con anterioridad a la 

adjudicación que se hiciera del inmueble a la señora ELIZABETH JIMENEZ ANDRADE, quien vendiera a 

mi poderdante el inmueble, y que mi poderdante adquirió el inmueble posterior a la diligencia de remate 

del 21 de marzo de 2019, es decir 22 años después de haberse inscrito en el registros dichas 

anotaciones, de hecho si esto no fuere procedente el juzgado no hubiere aclarado el auto en oportunidad 

anterior ordenado cancelar la hipoteca que existía contra el inmueble, pues en el auto que aprobó el 
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remate también se le olvido hacer esto, pero posteriormente lo hizo porque es procedente y es obligación 

del despacho cancelarlas las anotaciones que tengan cautelas como hipoteca, patrimonio de familia y 

afectación a vivienda familiar de conformidad al numeral 1 del artículo 455 del C.G.P. y cuando se omita 

esto en cualquier tiempo lo puede hacer con fundamento en el artículo 286 ibídem, por ello no es de 

recibo el auto aquí atacado a través de este recurso de reposición y subsidio apelación y le ruego su 

señoría corregir el yerro jurídico que cometió su antecesor y proceda a corregir el auto que aprobó la 

diligencia de remate y como consecuencia de eüo librar los respectivos exhortos para que sea 

levantadas las anotaciones No 8 y 9 dei referido certificado de tradición, consistentes en afectación a 

vivienda familiar y cancelación de patrimonio de familia, porque no es un error mío, ni de las partes del 

proceso, sino del despacho que usted preside. De esta forma dejo presentado mi recurso, reiterándole se 

sirva REVOCAR el interlocutorio No 1469 de junio 2 de 2023 y en consecuencia se sirva revocar el 

interlocutorio No 1348 de mayo 23 de 2023 y corregir el interlocutorio No 727 de abril 11 de 2019 

mediante el cual el juzgado aprobó el remate del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 

No 370 - 0459576 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, y en el cual su deschapo 

omitió su deber legal de cancelar la afectación a vivienda familiar que registra el inmueble en la 

anotación No 008 y el patrimonio de familia registrada en la Anotación No 009 del Certificado de 

Tradición del referido inmueble y en consecuencia proferir auto complementando dicho proveído que 

aprobó el remate y corrija el error en que incurrió el despacho, ordenando la cancelación a afectación a 

vivienda familiar y patrimonio de familia que registra el inmueble que fue objeto de remate y aprobación 

del mismo por parte del juzgado y en consecuencia expedir el exhorto a la Notaría 11 del Círculo de Cali 

y a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para que se sirvan cancelar dichas anotaciones. En 

caso que el mismo sea negado le solicito me sea concedido la apelación para que el superior jerárquico 

decida mi solicitud. Lo anterior de conformidad al numeral 8 del artículo 321 del C.G.P…”  

Respecto a lo argumentado por el recurrente, esta instancia efectuó pronunciamientos mediante 
auto No. 120 del 23 de enero de 2023, auto No. 1348 del 23 de mayo de 2023 y  la Sentencia 
No. 164 del pasado 10 de diciembre de 2019, este Despacho no hará pronunciamiento alguno, 
pues de conformidad con lo preceptuado en el artículo 318 del C. G. del Proceso1, la 
providencia que resuelve una reposición no es susceptible de reposición; se concederá la 
alzada interpuesta subsidiariamente en el efecto suspensivo.  

En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: Abstenerse de dar trámite al recurso de reposición, interpuesto por 

el señor JAIR MORENO PARRA a través de apoderado judicial conforme a lo indicado en 
precedencia.  

 
  SEGUNDO: Conceder en el efecto suspensivo la apelación interpuesta por el 
apoderado judicial del señor JAIR MORENO PARRA, contra el auto No. 1469 del 02 de junio de 
2023, por medio del cual el Despacho resolvió el recurso de reposición en subsidio de apelación 
interpuesto contra el auto No. 1348 del 23 de mayo de 2023. 

 
  TERCERO: Reconocer personería jurídica al doctor ROBERTULIO GARCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.349.545 y portador de la T.P. No. 338.009 expedida 
por el C. S. de la Judicatura, abogado en ejercicio, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido, para actuar como apoderado Judicial del señor JAIR MORENO PARRA. 
 

CUMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 

 
1 El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos en 

el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

JUZGADO RIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE YUMBO – VALLE 

 
En Estado No. 123 de hoy, 26 DE 

JULIO DE 2023, siendo las 08:00 A.M., 
se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 
______________________ 

SECRETARIA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Yumbo Valle, 25 de julio de 2023. A Despacho del 

señor Juez, la presente demanda informando que la parte actora subsano dentro 
del término el día 10 de julio de 2023. Sírvase Proveer. 
  

 

LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE  
AUTO No.2403 RAD.768924003001-2023-00446-00 

Yumbo, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

En la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL de mínima cuantía instaurada por el señor GUILLERMO URBANO MUÑOZ,  
a través de apoderada judicial, contra el señor BERNARDO ERAZO MORALES, 
toda vez que se ajusta a los requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 84, 89, y 
468 del C. G. P., por ende es admisible; así mismo el título base de la obligación, letra 
sin número y  la escritura pública No.1961 del 11 de noviembre 2011 de la Notaría 
Primera del Circulo de Yumbo, presta merito ejecutivo de conformidad con el art 422 
del C.G.P., constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible en 
contra del demandado señor BERNARDO ERAZO MORALES. 

Por lo anterior se librará Mandamiento Ejecutivo a favor del Demandante y en contra 
del demandado, por los conceptos mencionados en las pretensiones de la demanda. 

Sin más consideraciones de orden legal el Juzgado Primero Civil Municipal de  Yumbo, 

DISPONE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, en contra de BERNARDO 
ERAZO MORALES y a favor de GUILLERMO URBANO MUÑOZ, por las siguientes 
sumas de dinero:  

a.) Por concepto de capital representado en la letra S/N, la suma de $10.000.000 

b.)  Por los intereses plazo liquidados a partir desde 11 de noviembre de 2011 hasta el 
día 11 de noviembre de 2014, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510 del 
año 1999 
 

c.)  Por los intereses moratorios liquidados a partir desde 12 de noviembre de 2014 
hasta que se cancele la totalidad de la obligación, de conformidad con el artículo 
111 de la ley 510 del año 1999. 

d.) Por las costas y agencias en derecho.    

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO del Bien Hipotecado 

distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. 370-772378 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Santiago de Cali, ubicado en el rincón, Lote No.1, 
corregimiento de Dapa del municipio de Yumbo Valle del Cauca, cuyos linderos 
aparecen en la Escritura Pública Nº.1961 del 11 de noviembre 2011 de la Notaría 
Primera del Circulo de Yumbo (escritura mediante la cual se constituyó la hipoteca), 
para lo cual se librará oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali-
Valle y una vez allegada la inscripción de la medida, se procederá a fijar Fecha y Hora, 
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con el fin de llevar a cabo diligencia de Secuestro del Bien Inmueble, para lo cual se 
nombrará en el momento procesal oportuno al respectivo Secuestre. 

Se hace saber al peticionario que una  vez ejecutoriado el presente auto se librará  
oficio a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cali, a fin de que a costa 
del interesado se inscriba la respectiva medida. 

 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en los 
artículos 291 y siguientes del C. G. del P., y de conformidad con la Ley 2213 de 
fecha 13 de junio 2022 haciendo la advertencia de que cuenta con el término de 10 
días para que pueda proponer excepciones de mérito. 

CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. MARIA DEL 

ROSARIO HUILA CAJIAO, identificada con C.C.31.379.056 y T.P. No. 82.614 del 
C.S de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte demandante conforme 
al poder conferido.  
 

 
          CUMPLASE    

       
 
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ  
JUEZ 

 
  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 
En estado No.123 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 26 DE JULIO DE 2023 
La secretaria.- 

 
__________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 
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INFORME SECRETARIAL: Yumbo Valle, 25 de julio de 2023. A Despacho 

del señor Juez, informando que la parte actora no subsanó la demanda 

inadmitida mediante auto No.2182 de fecha 12 de julio de 2023 dentro del 

término concedido. Provea. 

                                                                                                                         
LUCY GARCIA CRUZ  

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE  

AUTO No. 2404 RAD.76892003001-2023-00448-00 

Yumbo, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

                Como quiera que la parte demandante no subsanó 

dentro del término concedido por la ley, se procede a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. 90 del Código de General del Proceso y por ello el 

Juzgado, 

DISPONE    

 

   PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Verbal de 

Declaración de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 

Dominio de mínima cuantía, propuesta por BERNARDA TOMBE SANCHEZ, 

en contra MUNICIPIO DE YUMBO Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS S. Por lo expuesto en el presente proveído. 

 

   SEGUNDO: Respecto a los anexos de la demanda al 

tratarse de un expediente electrónico no se hace necesario orden de 

desglose ni devolución de anexos, pues de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 806 de 2020 artículo 6 que establece que las demandas se 

presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos.

  

   TERCERO: Previas las anotaciones de rigor, 

ARCHIVESE el expediente virtual. 

 

CUMPLASE 

 

 

 

 

     

 

LUIS ANGEL PAZ 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.123 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 26 DE JULIO DE 2023 
La secretaria. - 

 
__________________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez la presente solicitud de 
APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN, la cual nos correspondió por reparto vía 
correo electrónico el día 21 de julio de 2023, para su trámite. Sírvase proveer. 
Yumbo, 25 de julio de 2023. 

 
La Secretaria,     

 
LUCY GARCIA CRUZ 
 
     
                                        REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
    
                       AUTO No. 2429 APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN   
                       RADICACION: 768924003001-2023-00538-00  
                       Yumbo, veinticinco (25) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
                      La presente solicitud de garantía mobiliaria, con aprehensión y   
entrega sobre el vehículo de placa KBW126, instaurada por BANCOLOMBIA 
S.A. Nit. 890.903.938-8, a través de apoderada judicial contra el señor JHON 
ALEXANDER CELIS SERNA CC 1118297799, se atempera a los requisitos 
legales contemplados en la Ley 1676 de 2013, capitulo III, art. 60, reglamentado 
por el Dcto. 1835 de 2015, numeral 2º, art. 2.2.2.24.2.3, para lo cual el Juzgado, 

 
D I S P O N E: 

 
                         PRIMERO:  ADMITIR la presente solicitud de garantía mobiliaria, 
con aprehensión y entrega del vehículo de placa KBW126, instaurada por 
BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial contra JHON ALEXANDER 
CELIS SERNA. 
 
                      TERCERO: ORDENAR la aprehensión y entrega inmediata al 
acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A., del bien mueble dado en garantía que 
se describe a continuación: PLACA: KBW126 MODELO: 2010 MARCA: MAZDA 
LINEA: 3 MOTOR: Z6819066 CHASIS: 9FCBK4269A0108208 COLOR: BLANCO 
NEVADO BICAPA CLASE: AUTOMOVIL SERVICIO: PARTICULAR CARROCERIA: 

SEDAN. Líbrese oficio a la Policía Nacional sección automotores, para que 
procedan con la inmovilización del vehículo antes enunciado. 

 
                     CUARTO: NOTIFÍCAR al garante en la forma y términos previstos 
por el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, y de acuerdo a la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 

 
                     QUINTO: ORDENAR la entrega de oficios, una vez se cumpla el 
numeral 3º de notificación personal del garante.  
 
                     SEXTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. 
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KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ T.P. No. 371.970, para actuar como apoderado 
judicial de la entidad solicitante, conforme a las voces del poder conferido. 
 
                        
C U M P L A SE,                                   

            
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
                 DE YUMBO VALLE 
Yumbo, 26 de JULIO de 2023 

Estado No. 123. 
Notifique a las partes el auto anterior                    

 
  _________________________________ 
                  LUCY GARCIA CRUZ 

          Secretaria 
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2428 JULIO 25 DE 2023. 
 

Código 48. 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda, la cual 
correspondió por reparto vía correo electrónico el día 21 de julio de 2023 para su revisión. 
Sírvase proveer.  Yumbo, 25 de julio de 2023. 
 
La Secretaria,  

                                           
LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL D E YUMBO VALLE 
DEMANDA: EJECUTIVO MINIMA. RAD: 768924003001-2023-00537-00. Auto No. 2428 

Yumbo, veinticinco (25) de julio de dos mi veintitrés (2023). 
 
   De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 
instaurada por la “COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOTRAIPI”, a través de 
apoderada judicial contra JOHAN MANUEL GOMEZ POLANCO y GLORIA MUÑOZ 
LOPEZ, se observa que adolece de lo siguiente: 
  
             Se debe indicar en el libelo de la demanda, el domicilio de los demandados. Art. 
82 Nral 2º del C.G.P. 
 
             En consecuencia, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 
             PRIMERO: INADMITASE la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
            SEGUNDO: SEÑÁLESE el término de cinco días para que se subsane so pena de 
ser rechazada. 
 
            TERCERO: RECONOCESE personería amplia y suficiente a la Dra. ROSE MARY 
TREJOS MEDINA T. P. No. 95.067, para actuar como apoderado judicial de la parte 
actora, conforme a las voces del poder conferido.             

 
                 
CUMPLASE, 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                         DE YUMBO VALLE 
Yumbo, 26 de JULIO de 2023 
Estado No. 123. 
Notifique a las partes el auto anterior                       

 
  ___________________________________ 
                LUCY GARCIA CRUZ 

          Secretaria 
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Código 48. 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda, la cual 
correspondió por reparto vía correo electrónico el día 21 de julio de 2023 para su revisión. 
Sírvase proveer.  Yumbo, 25 de julio de 2023. 
 
La Secretaria,  

                                           
LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL D E YUMBO VALLE 
DEMANDA: EJECUTIVO MINIMA. RAD: 768924003001-2023-00536-00. Auto No. 2427 

Yumbo, veinticinco (25) de julio de dos mi veintitrés (2023). 
 
   De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 
instaurada por COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS & JUBILADOS DE 
COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA”, a través de apoderado judicial contra MARIA 
CENEIDA CASTILLO, se observa que adolece de lo siguiente: 
  
             La estimación de la cuantía se debe determinar conforme a la regla establecida 
en el Art. 26 Nral 1º del C.G.P., es decir la sumatoria de todas las pretensiones y sus 
intereses al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 
perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 
presentación. 
 
             En consecuencia, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 
             PRIMERO: INADMITASE la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
            SEGUNDO: SEÑÁLESE el término de cinco días para que se subsane so pena de 
ser rechazada. 
 
            TERCERO: RECONOCESE personería amplia y suficiente a la Dr. JORGE 
ARMANDO FERRER NUÑEZ T. P. No. 331.600, para actuar como apoderado judicial de 
la parte actora, conforme a las voces del poder conferido.             

 
                 
CUMPLASE, 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                         DE YUMBO VALLE 
Yumbo, 26 de JULIO de 2023 
Estado No. 123. 
Notifique a las partes el auto anterior                       

 
  ___________________________________ 
                LUCY GARCIA CRUZ 

          Secretaria 

 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA 
“COOPSERP COLOMBIA”. DEMANDADAS: MARIA CENEIDA CASTILLO y NUBIA MARINA BEJARANO 
QUINTERO. RAD: 769824003001-2023-00535. AUTO NO. 2426 JULIO 25 DE 2023. 
 

Código 48. 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda, la 
cual correspondió por reparto vía correo electrónico el día 21 de julio de 2023 para 
su revisión. Sírvase proveer.  Yumbo, 25 de julio de 2023. 
 
La Secretaria,  

                                           
LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL D E YUMBO VALLE 
DEMANDA: EJECUTIVO MINIMA. RAD: 768924003001-2023-00535-00. Auto 

No. 2426 Yumbo, veinticinco (25) de julio de dos mi veintitrés (2023). 
 
   De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA 
CUANTIA instaurada por COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS & 
JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA”, a través de apoderado 
judicial contra MARIA CENEIDA CASTILLO y NUBIA MARINA BEJARANO 
QUINTERO, se observa que adolece de lo siguiente: 
  
             La estimación de la cuantía se debe determinar conforme a la regla 
establecida en el Art. 26 Nral 1º del C.G.P., es decir la sumatoria de todas las 
pretensiones y sus intereses al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 
frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 
con posterioridad a su presentación. 
 
             En consecuencia, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 
             PRIMERO: INADMITASE la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
            SEGUNDO: SEÑÁLESE el término de cinco días para que se subsane so 
pena de ser rechazada. 
 
            TERCERO: RECONOCESE personería amplia y suficiente a la Dr. 
JORGE ARMANDO FERRER NUÑEZ T. P. No. 331.600, para actuar como 
apoderado judicial de la parte actora, conforme a las voces del poder conferido.             

 
                 
CUMPLASE, 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                         DE YUMBO VALLE 
Yumbo, 26 de JULIO de 2023 
Estado No. 123. 
Notifique a las partes el auto anterior                       

 
  ___________________________________ 
                LUCY GARCIA CRUZ 

          Secretaria 

 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE MENOR. 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. DEMANDADA: VICTOR HUGO VARGAS ESCOBAR. 
RAD: 769824003001-2023-00534. AUTO NO. 2425 JULIO 25 DE 2023. 
 

Código 48. 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda, la cual 
correspondió por reparto vía correo electrónico el día 21 de julio de 2023 para su revisión. 
Sírvase proveer.  Yumbo, 25 de julio de 2023. 
 
La Secretaria,  

                                          
LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL D E YUMBO VALLE 
DEMANDA: EJECUTIVO MINIMA. RAD: 768924003001-2023-00534-00. Auto No. 2425 

Yumbo, veinticinco (25) de julio de dos mi veintitrés (2023). 
 
   De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA 
instaurada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a través de apoderado judicial contra 
VICTOR HUGO VARGAS ESCOBAR, se observa que adolece de lo siguiente: 
  
             1.- Se debe aclarar la fecha en que pretende cobrar los intereses de mora (3 de 
febrero de 2023), del pagaré No. 16964503 indicado en el numeral 1.-C y el pagaré No. 
16964504 indicado en el numeral 2.-C de las pretensiones, ya que los cobra con fecha 
anterior al vencimiento de los intereses de plazo, (10 de marzo de 2023 al 5 de junio de 
2023) y (11 de septiembre de 2022 al 5 de junio de 2023) respectivamente. 
 
             2.-La estimación de la cuantía se debe determinar conforme a la regla establecida 
en el Art. 26 Nral 1º del C.G.P., es decir la sumatoria de todas las pretensiones y sus 
intereses al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 
perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 
presentación. 
 
            3.- Se omite afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o 
sitio suministrado corresponde al utilizado por las personas a notificar, e informar la forma 
como la obtuvo, tampoco se allegan las evidencias correspondientes, tal como lo dispone 
la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económico, social y Ecológica. 
 
              En consecuencia, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 
              PRIMERO: INADMITASE la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
             SEGUNDO: SEÑÁLESE el término de cinco días para que se subsane so pena 
de ser rechazada. 
 
             TERCERO: RECONOCESE personería amplia y suficiente a la Dr. TULIO 
ORJUELA PINILLA T. P. No. 95.618, para actuar como apoderada judicial de la parte 
actora, conforme a las voces del poder conferido.             

 
                 
CUMPLASE, 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                         DE YUMBO VALLE 
Yumbo, 26 de JULIO de 2023 
Estado No. 123. 
Notifique a las partes el auto anterior                       

 
  ___________________________________ 
                LUCY GARCIA CRUZ 

          Secretaria 

 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA 
DEMANDANTE: FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. DEMANDADA: SENAIDA MONTERO. 
RAD: 769824003001-2023-00533. AUTO NO. 2424 JULIO 25 DE 2023. 
 

Código 48. 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda, la cual 
correspondió por reparto vía correo electrónico el día 21 de julio de 2023 para su revisión. 
Sírvase proveer.  Yumbo, 25 de julio de 2023. 
 
La Secretaria,  

                                          
LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL D E YUMBO VALLE 
DEMANDA: EJECUTIVO MINIMA. RAD: 768924003001-2023-00533-00. Auto No. 2424 

Yumbo, veinticinco (25) de julio de dos mi veintitrés (2023). 
 
   De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 
instaurada por FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a través de apoderada 
judicial contra SENAIDA MONTERO, se observa que adolece de lo siguiente: 
  
             1.- Se debe aportar la evidencia de que el poder ha sido remitido al abogado 
desde el correo electrónico del poderdante, lo cual se requiere para tener la certeza de 
que el demandante efectivamente otorgo el poder en la forma como lo determina la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022 es que sea remitido desde el correo electrónico del 
poderdante (anunciado en la demanda). Ahora bien, el abogado también puede aportar el 
poder cuando éste venga autenticado, situación que brilla por su ausencia.  
 
   El artículo 5° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, consagra que “Los poderes 
especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos”, lo que está indicando es que el poderdante debe remitir, por ejemplo, por correo 
electrónico dicho poder o por “Intercambio Electrónico de Datos (EDI)”, bien sea 
directamente a la autoridad judicial o así dárselo a conocer a su abogado, para que éste 
vía electrónica lo ponga de presente a la Administración de Justicia. 
 
             2.- Se debe aportar el Certificado de tradición de la entidad demandante 
debidamente actualizado. 
 
             3.- La estimación de la cuantía se debe determinar conforme a la regla 
establecida en el Art. 26 Nral 1º del C.G.P., es decir la sumatoria de todas las 
pretensiones y sus intereses al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 
posterioridad a su presentación. 
 
              En consecuencia, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 
              PRIMERO: AVOCAE el conocimiento de la presente demanda. 
 
              SEGUNDO: INADMITASE la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
             TERCERO: SEÑÁLESE el término de cinco días para que se subsane so pena de 
ser rechazada. 
             
                 
CUMPLASE, 
 
 
 
LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                         DE YUMBO VALLE 
Yumbo, 26 de JULIO de 2023 
Estado No. 123. 
Notifique a las partes el auto anterior                       

 
  ___________________________________ 
                LUCY GARCIA CRUZ 

          Secretaria 

 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COOTRAIPI. DEMANDADA: DADY DAYANA 
TORRES ORTEGA y AUGUSTO EVERT GUATUZMAL CRIOLLO. RAD: 769824003001-2023-00520. AUTO 
NO. 2422 JULIO 25 DE 2023. 
 

Código 48. 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda, la cual 
correspondió por reparto vía correo electrónico el día 14 de julio de 2023 para su revisión. 
Sírvase proveer.  Yumbo, 25 de julio de 2023. 
 
La Secretaria,  

                                          
LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL D E YUMBO VALLE 
DEMANDA: EJECUTIVO MINIMA. RAD: 768924003001-2023-00520-00. Auto No. 2422 

Yumbo, veinticinco (25) de julio de dos mi veintitrés (2023). 
 
   De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 
instaurada por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COOTRAIPI, a través de 
apoderada judicial contra los señores DADY DAYANA TORRES ORTEGA y AUGUSTO 
EVERT GUATUZMAL CRIOLLO, se observa que adolece de lo siguiente: 
  

             Se debe aportar la evidencia de que el poder ha sido remitido al abogado 
desde el correo electrónico del poderdante, lo cual se requiere para tener la 
certeza de que el demandante efectivamente otorgo el poder en la forma como lo 
determina la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 es que sea remitido desde el correo 
electrónico del poderdante (anunciado en la demanda). Ahora bien, el abogado 
también puede aportar el poder cuando éste venga autenticado, situación que 
brilla por su ausencia.  
 
   El artículo 5° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, consagra que “Los 
poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos”, lo que está indicando es que el poderdante debe remitir, por 
ejemplo, por correo electrónico dicho poder o por “Intercambio Electrónico de 
Datos (EDI)”, bien sea directamente a la autoridad judicial o así dárselo a conocer 
a su abogado, para que éste vía electrónica lo ponga de presente a la 
Administración de Justicia. 
 
              En consecuencia, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 
              PRIMERO: INADMITASE la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
             SEGUNDO: SEÑÁLESE el término de cinco días para que se subsane so pena 
de ser rechazada. 
             

 
                 
CUMPLASE, 
 
 
 
LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                         DE YUMBO VALLE 
Yumbo, 26 de JULIO de 2023 
Estado No. 123. 
Notifique a las partes el auto anterior                       

 
  ___________________________________ 
                LUCY GARCIA CRUZ 

          Secretaria 

 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA 
DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. DEMANDADA: DERALAM- DERIVADOS DEL 
ALAMBRE S.A.S. RAD: 769824003001-2023-00521. AUTO NO. 2423 JULIO 25 DE 2023. 
 

Código 48. 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda, la cual 
correspondió por reparto vía correo electrónico el día 14 de julio de 2023 para su revisión. 
Sírvase proveer.  Yumbo, 25 de julio de 2023. 
 
La Secretaria,  

                                          
LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL D E YUMBO VALLE 
DEMANDA: EJECUTIVO MINIMA. RAD: 768924003001-2023-00521-00. Auto No. 2423 

Yumbo, veinticinco (25) de julio de dos mi veintitrés (2023). 
 
   De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 
instaurada por GASES DE OCCIDENTE S.A. ESP., a través de apoderada judicial contra 
la Sociedad DERALAM- DERIVADOS DEL ALAMBRE S.A.S, se observa que adolece de 
lo siguiente: 
  
             1.- Se debe indicar en el libelo de la demanda, el nombre del Representante Legal 
de la entidad demandante. (art. 82 Nral 2º del C.G.P.). 
 
              2.- Se omite afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica 
o sitio suministrado corresponde al utilizado por las personas a notificar, e informar la 
forma como la obtuvo, tampoco se allegan las evidencias correspondientes, tal como lo 
dispone la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económico, social y Ecológica. 
 
              En consecuencia, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 
              PRIMERO: INADMITASE la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
             SEGUNDO: SEÑÁLESE el término de cinco días para que se subsane so pena 
de ser rechazada. 
 
             TERCERO: RECONOCESE personería amplia y suficiente a la Dra. CINDY 
GONZALEZ BARRERO T. P. No. 253.862, para actuar como apoderada judicial de la 
parte actora, conforme a las voces del poder conferido.             

 
                 
CUMPLASE, 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                         DE YUMBO VALLE 
Yumbo, 26 de JULIO de 2023 
Estado No. 123. 
Notifique a las partes el auto anterior                       

 
  ___________________________________ 
                LUCY GARCIA CRUZ 

          Secretaria 

 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

 

En estado No. 123 hoy  notifico a las partes 
el auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 26 DE JULIO DE 2023 

La secretaria. - 

LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DESPACHO COMISORIO. PROVENIENTE 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. PROCESO: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 

TENENCIA. DEMANDANTE: BANCO VILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA 

COLOMBIA. DEMANDADO: COMERCIAL DE CARBÓN S.A.S. RAD: 76001 31 03 003-2021-00181-00. 

AUTO NO. 2420 JULIO 25 DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente DESPACHO 
COMISORIO, el cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico el día 17 
de julio de 2023, proveniente del JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI, donde comisionan para la práctica de la diligencia de ENTREGA, para su 
trámite. Sírvase proveer. Yumbo,25 de julio de 2023. 

 
La secretaria,   

   

LUCY GARCIA CRUZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE  

DESPACHO COMISORIO DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI. RAD: 76001 31 03 003-2021-00181-00   

 AUTO 2420 Yumbo, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
                 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y las facultades 
otorgadas por el Juzgado comitente, se hace preciso subcomisionar al SEÑOR 
ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO, a fin de que se sirvan realizar la diligencia de 
SECUESTRO en el encomendada. 

 
                Para la práctica de la diligencia de ENTREGA a que se refiere       el referido 
despacho comisorio, se SUBCOMISIONA AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE 
YUMBO, quien tendrá la facultad de delegar en sus funcionarios competentes, en 

virtud a la potestad establecida en el inciso 31 del artículo 38 del C. General del 
Proceso. 

 
Remítase el presente comisorio. 

AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE 

CUMPLASE 

 

LUIS ANGEL PAZ 

JUEZ. 
 
 

Código 48 

  
 
 
 

1 Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los 
alcaldes y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar, 
en la forma señalada en el artículo anterior. 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

 

En estado No. 123 hoy  notifico a las partes 
el auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 26 DE JULIO DE 2023 
La secretaria. - 

LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DESPACHO COMISORIO NO. 0445 

PROVENIENTE JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA. DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. DEMANDADO: 

HAROLD URIBE CEBALLOS. RAD: 76001400301020180036000. AUTO NO. 2419 JULIO 25 DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente DESPACHO 
COMISORIO No. 0445, el cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico 
el día 17 de julio de 2023, proveniente del JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE, donde comisionan para la 
práctica de la diligencia de SECUESTRO, para su trámite. Sírvase proveer. 
Yumbo,25 de julio de 2023. 

 
La secretaria,   

   

LUCY GARCIA CRUZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE  

DESPACHO COMISORIO No. 0445 DEL JUZGADO DECIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE.  

 RAD: 76001400301020180036000.  AUTO No. 2419.   

Yumbo, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
                 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y las facultades 
otorgadas por el Juzgado comitente, se hace preciso subcomisionar al SEÑOR 
ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO, a fin de que se sirvan realizar la diligencia de 
SECUESTRO en el encomendada. 

 
                Para la práctica de la diligencia de SECUESTRO a que se refiere       el 
referido despacho comisorio, se SUBCOMISIONA AL SEÑOR ALCALDE 
MUNICIPAL DE YUMBO, quien tendrá la facultad de delegar en sus funcionarios 

competentes, en virtud a la potestad establecida en el inciso 31 del artículo 38 del 
C. General del Proceso. 

 
Remítase el presente comisorio. 

AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE 

CUMPLASE 

 

LUIS ANGEL PAZ 

JUEZ. 
 
 

Código 48 

  
 
 
 

1 Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los 
alcaldes y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar, 
en la forma señalada en el artículo anterior. 


